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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil 
veintitrés (2023) al Despacho de la señora juez el proceso de la referencia, para 
reprogramar fecha de audiencia 

  
La secretaria, 

                                            
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 
Vista la nota del informe secretaría, encuentra el Despacho que sería del caso 
constituirse en la audiencia señalada en auto anterior, pero, en atención a que se 
presentaba un error de digitación en la agenda del Despacho, no fue posible que 
el Despacho estudiara de fondo las pretensiones de la demanda. 

 
Por lo anterior, se dispone a reprogramar la audiencia señalada en auto anterior y, 

en consecuencia, cita a las partes para el día veinticuatro (24) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023), a la hora nueve de la mañana (09:00 a.m.). 

En atención a que la audiencia se realizará de manera virtual en la plataforma 

lifesize, los interesados podrán ingresar el día y la hora señalada para la misma; a 

través del siguiente vinculo: https://call.lifesizecloud.com/17077307 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
La   Juez, 

   

 
                            

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  
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